
Creado pnr Lcv N?4799 

TACNA-PERU 

"Afio de la Lfniversa/i:;:ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BA.JO EL RE GIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS W 162-2020-MPJB 

L DISPOSICIONES GENERALES: 
1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar !os servicios de personas naturoies con aptitudes y copaddcd necesaria, que reUnon !os requisitos 
y/o peífil de acuerdo con los requerírnienfos del servicio rnaterio de !a convocatoria. 

ITEM 1 
01 Asistente técnico 11 para realizar lobores en la Actívíclac!: "Encouzomienlo y Descolmo lodón del Couce del 
Rio Locumbo en Tramos desde e! Sector Sitona hasta el Puente Viejo. Disir!fo de locumbo, Prov. Jorge Basodre
Tocno" 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 
Re f.: 
INFORME N" 1589-2020-GOT!-GM-t\/bAP JB 
INFORME N" 0802-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl: 
a) Ley N"'20849, Ley que establece !o eliminación progresiva ele! régimen especial dei Decreto Legislativo 

N°l057 y otorga derechos laborales. · -
b) Decreto legislativo N°!057. que regula el Régimen Especiol de Contratación Adrnin!strativa de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto legislativo N"'l057 que regulo el Régimen Especio! de Contratación Administrativa 

de Servicios. Decreto Supremo !'-1°075~2008-PCI'A, modificado por Decreto Supremo N"'65-2011-PCM. 
d) DU N"'O! 4-20 J 9. Ley de Presupuesto del Sector Públ1co poro el Año Fiscal 2020. 
e] TUO de lo ley N"27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
f) Ley N°27806. Ley de Transparencia y de Acceso o lo Información Pliblica 
<;¡) Resolución de Presidencia Ejecutivo N"107~2011-SERVIR/PE y Resoiución de Presidencia Ejecutivo N<>J 41-201 1-

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo Nc0,~4-2020-PCM. Decreto Suprerno N<>Q5 l -2020-PCM. Decreto Suprerno N"06-1-2020-PCM. 
Decrelo Supremo N"083-2020-PCM. 

jJ Decreto de Urgencia N"029-2020. 
k) Decreto de Urgencio N°008-2020 Emergencia sanitaria. 
1) Resolución de Presidencia Ejecutivo Nc065-2020-SERVIR-PE 
m) Las demás disposiciones que regulen el Controlo Adminístrdtlvo de Servicios. 

1.5 PERFil DEL PUESTO: 
Cuadro 01 

Requisitos a presentar 

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFIL DEl PUESTOY/0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 
a) Verificar ios trabajos de cornpo proQrórnodos por e! encargado de !a actividad. 
b) E!aborocíón de metrados poro informes rnensuo!es y avance físico-financiero de !o acfivfdod en 

lmm;,-lnrlcon el expediente técnico oprobodo. , · 
mnc;d;conlm. odicionoles, deduclivos. 



O·cado por Ley N"24799 

TACNA- PERU 

d) Asistencia en el control de mefraclos y financiero. 
e) Asistencia en el llenado de cuaderno de otxo. 
fj Control de personal. 
g] Otras funciones que designe el jeÍe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ESENC:I_AI~S __ I)El CONTRATO Y PUESTO: 
COND!C!O'-'N_,_.E,S _____ +-c=c; DETALLE 

f--------' MUNICIPAUDAO PROVINCIAl JORGE BASADRf 
Lugar de prestación del servicio GERENCIA DE DESARROllO TERRHORIAl E INFRAESTRUCTURA ___:__ __ _ -~ Duración del Contrato 

.~emuneroción Mensual 

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

!nldo: Oe;de la su:;uipdón d¿o! c.on~ralo 
Termino: 31 df: ,jic;i,:o_'!'tlff! del20:2(! 

·--- i 

Ei proceso de selección consta de 04 e topos principales, los que se detallan en el cuodro siguiente, además se 
indican las fechas programadas para coda una. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 

·-~ 

j APROBACIÓN Y COMUN!CAC!Ó,_N'c--c:-::==--------., 
... -L:..~~?_ho::::ión c!e !m bmss d,~·Í·Ü-cor¡v'?cotork; _____ --j----""c·.ed.~~-~::_:wiembre del 2020 l 

1.2
1,, ~~.-.:)~_!i'l~••uc.c:ión de'! pr.:r_. __ "_·.·-~-'-l_ en el Servicio NG•.::ionoi d<:i -~,--

_,¡,¡_,,._, ___ _ __ .. D:""l 13 ol 2<~ de noviern_bre del2020 _ 

.. ~~-l COf'IVOCATOR!A ....... ·--------+----- ______ L ______ _ 
~g_rnic,ión Evoiuodo1o_ 

j Publicación ele Jo convoco!orío en lo página web de la Del 18 ol24 de noviembre ! 
__ .]..:..!_ .i':':!J.tliCiPf~L!DAD n:OW--l(_]AL JORGE BAS/,QRf:. __________ f----cc--,----'cfg_l2020 

2S de noviembre del 2020 
Hora· 

Con~isión Evol'::::!.~~lo";~oc__-j 

ln>cripción virluol en io ploloforrno de convoco torio> de 
1 perwnol link 22..ili!la a9!'.i ele lo insti!ución en los fechas 

2.2! indicados en e01,c0ro0<c><c;g"·cr<•o0<cncoc· ______ ~ 

8:00 arn o i 4:00 prn 
(Los documenlos que ;.e prmenlen 

fuero de c>Ste horario no serón 
tomc1do:; en ~2!'1Sidc~roci6nl Comi:;ión Evoluod~!.!oO'---j 

3 1 SElECC;ÓN Y -~EClARACIÓN DE GANADORES --------- ~ 
=~i,il~vaiucción dd curnplifl";iento de- forn;?jiSJ:~~~;----+--?0o'~·~li;J~~iernbrc del 2020~·~-_j-1-----cc __ co-n-nc.,¡c_.,-_n--cEv_oluo--dco-,-o---1 

3.2 · E-voluoción d•.; !a hojo_d<oo vid·=!,___ ·----]~de noviembre_del ~~:?o,l,> __ -¡l __ _crc··o=ncli-s~i-'ón Evaluadoro 

Pvblicacíón de re-sui!adm d0 la evaluación de la hojo 1 

de vide en lo pógina web de la 1v'•UNif.::I!'AUDt\D 25 de noviernbre dsi 2020 

PROVINCI!\!. JORGF. M.SI).QBf;..:..____ --~70ot~!Oc~--------f-----'C~-oc·cn0;i'ioc-iO:I f:voluodorc_:_~---
En!revis!o virluoi se v!iiizoró rnedio~ corno (zoom, goog!e 1 26 de noviembre del2020 ¡ 
mee!. video llamado whal>qQP. e!c.l ' l4AO om . -------j· ___ c,._,o.,_,_mi~ión Evo!uoclorg_ 

3.3 

Publicación de resultado finol en pógn1a wcb de la 26 de noviembre dei 2020 ,l 

~1__, f·AUNIC!P AUQ,\0 PROVINCiAl. JORGS_~.:·'-c.éSAt'-"D~R,Ec. ____ L ______ é72:GOólc, p "· '-''"'-' ______ __j_ __ ...éCc.ocmC'.'.Ci;~i'c5lct"E'-vCoeltc>u2'cl''-'."C'2' -·-

4 SUSCRIPCIÓN Y R~_t;;J.~.'!.t.Q.DEl CONTRATO E INICIO DE l~B?~R,ES,__ _____ _ 

4_1 Susclipción dd Corc•'c'o"-1"''-' --------------1 01 ele diciernl?r~:.__:;!g_,l2_c-O~?'-O'-' --+--------~s'-c-"''-R'-H'-------i 

~~'c-'c-+I~Rce~·g~ii~,,~,o~dc'o''"'"-o~o~;~;;~;otoc_ __________________________ -+cA'-!Io~"~''"'"·rí1c0'c"ioe·neéoe·e01ócéoo"e'c'o"'"o'-----4------------"S"G"R"H''-----------i ·· 
Inicio de labore.:; 1 

{Los po:;!ulon!es declomdos ganado! es debe-rán 
apcrwnorse o lm 8f.lOhrs o lo oficina de RecurSO$ 11 

4.3 Hurnanm) Ol de die ernbm dei20/0 
.. __ .·. .. .. .•·· 

Lo conducción del p1oce.so de selección en todos sus etapas: está o cargo del comisión evaluadora. inlegrocio 
por tres miembros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hoja de vicia que acredih:? la inforinadón poSfúlon+B ~s;__d_r._eSenforó firmoQg _ _y_ foliado len f:.OlLen digital 
en lo plataforma de convocotorias··de_pOrsonollink postula aguí_\págino web ele-lo entldo_d}~ _ 

2.3 DE lA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE LOS GANADORES: 

los evaluaciones de lo sub etopo-de-seleéción son concelatorios, pOr lo que-lOs resu!tado.S·tendrán-Carácter 
el\mínoiorío. De acuerdo o las etdpos_¡je_ ~valuación y dé !a canl"1dad requerido; los postU!ont.es q"ue cumplan 
con los requisitos mínimos serán declarados aptos y los siQvlen!es postulan fes como eleaibiE;;j ___ 0o acc~Us::uios, 
de acuerdo al orden de mérito o declarada desierto el pr'oC:eso. 
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2.4 FACTORES DE EVALUACIÓN 

Los. factores de evo!uación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos, según e! cuadro 
siguiente: 

EVALUACIONES 
1 PESO 

1 

PUNTAJE 
MÍNIMO 

1 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

EVAlUACIÓN DE lA HOJ~J?.-~ .. Y.!.~. __ ------+. _ bO% l ·-···-c
4
:c
5 
__ _,i ___ --oóccO __ 

o. Forrnoción orof?SiOEl:?.l_____ ~-------·-·---+-·-__-_,"'2~0]'%;:~~=--=t+-... -_-__ ,l"-5---f---"'22u0"-~ --~= _b_. __ C::u .. r~.os o estudiO> de cooooón ! 20% 15 
·c~E;periencio --==r·~----+---',~s-_-._-:::_· .. _Tr-·-:_-:_-:_-:_::.-:,-"2'.'o"-·~~~---l 

f-:E'CNeo!Ró:'Eé'VOCISco!A'?'""--------------- .. ----¡- 40% 1 25 40 .... _ 

PUNTAJE TOTAL: 1 100% 1 70 1 100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicio evaluando lo hoja de vida de los postu!onfes y el curnplirniento del perm del puesto, según 
los rubros o catifícor Que constan en el cuadro siguiente. donde el par-ticipante paro posar o lo siguiente sub 
etapa, deberá o!conzor e! rn!nímo de !o caHficoción, ele !o contrario seró eliminado de! proceso. 

Entrevista 

los postulantes que se encuentren aptos poro lo sub etapa de enírevista persono!; lo Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como medio (zoom. goog!e mcef. video Horno.jo whatsopp, etc.). en esto etapa se 
pretende que !os integrantes de lo Comisión de Evaluadoro, conozcan al postulanle y puedan eva!uar 
diferentes aspectos tales como conocimiento del puesto, grado de análisis. p!anteorniento de estrategias y 
soluciones y actitud y cornunicoción. Aspectos que denotaran ia adopfobi!idad, comunicación Oíol, 

cooperación, ernpatia. iniciolivo. negociación, análisis. orrJen, redacción clara del participante, entre otros 
aspectos c:ornpetencio!es. 

2.5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en lo legis!oción laboral vigente, se otorgará bonificaciones. por 
discapacidad, personal licenciado de las Fuerzas Armadas o por depoíilsfo calificado de alfo nivc-::L 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en !o Ley No 21804, Ley que" modHico la Ley N" 27050. Ley General de la Persona 
con Discapacidad, o aquellos que cumpfon con !os requisitos. del cargo y hayan ot"Aenido Un puntaje 
aprobatorio, obtendrá uno bonificación del 15% (quince pordehfo)"del puntojc final. 

...... ,.. . .e • 

El postulante deberá acreditar tal cofidiciÓ1i ob!igolorió"mer'de con copia simple d8l_·C_o"rQ8I de:.t)l$c;:CJo6ddad 
emitido por CONAD!S debidamente adjuntado o su hoja de vida, que será presentado según fa_fecha expuesto 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas "Armados 

De conformidad con !o esta!J!ecidó €n e! 0rtíCU!o:4o·dé la Presidencia Ejecutivo No 61-
2010/SERV!R. aquellos postulantes que·;su"perenfodas las.étapas·dei concurso, recibirán una bonificación del 
10% (diez por ciento) en lo última de !(lS étopos señoiodos (Entrevis.ta_Personol), siempre que hayan indicado en 
su Currículo Vitae y adjuntado al·_.mismo, .. copía_.simp!~i·de!,_.dorumento oficíal emitido por la autoridad 
cornpctente acreclítanclo su condición g.e Licenciado d~_las Fu~rzds Armados. 

Bonificación por ser deportista califi~_adó de alto nivel 

Se otorgará lo bonificación por Ser deportista calificado de alfo':~ .. nivel de acv~f-d'd··_·cL·t6 vigencio de lo 
ocreditación y a Jos porcentajes. establecido en el reglamento de la Ley N°27 67 4 sobre· .e! puntaje ·de lo 
evaluación curricuiar, siempre y cuando hoya oprobodo)a evoiuoción", a los pos1ulantes que· hayan indicado 
a! momenlo de posluloción, debiE:.rldó. ddemós ser oc68difodo con Jcí'.copío simple_ er:niiidÓ por el lnstitu!o 
Peruano tie Deporte. 
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2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 

!.o comisión en pleno absolverá los observaciones dec!orcmclo lo viabilidad de los misn1os !o cuol se indicará en 
lo formo de pvb!icacíón. 

2.7 SITUACIONES IRREGUlARES Y CONSECUENCIAS 

En caso de que e!/ la postulante se presente a los evaluaciones fuero del horario estoblecido paro dicho 
efecto. no poc.iró por!icipor en las mismas y será excluido del concurso. 
En coso que el/ !o postulante sea suplan todo/o por otro pos!ulonfe o por un lercero, será automáticamente 
descaiificodo/a, sin perjuicio de los acciones civiles o peno! es que la entidad convoconfe odopte. 
De defeclarse que el/lo postulante hoya incurrido en plagio o íncurnplido las instrucciones para el desarrollo 
de cualquiera de los etapas del concurso público, será automáticamente descalificado/o; sin perjuicio ele 
los acciones civíles o penales que la entidad convoconle puedo adoplaL 
Los/los postulantes que rnonlengon vínculo de cualquier indole con !o entidad convocan te, se someterán 
o las disposiciones eslablecidos en los presenles bases del concurso participando en iguales condiciones 
con !os demás postulantes. 
En coso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración juroda, será 
descalificado/a del concurso. 

los resultados del proceso de contra lodón, serán publicados en la págíno web de la Municipalidad provincial 
Jorge Basad re y serón dados o conocer en los fechas indicadas en el cronograma del proceso. 

c;:·~A COMISION 

MUN!CicZ.4GE BASADRE ~e:;;-;;-, 
......... ___ ........ - ···-----

---1§0ct~~~-~~,,~D~A~V~I~D~R~D~Mc=EROLOZA 
.-·stfé GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

1 
MUN!CIPAUDAD f'ROV!NC!AL JOR 

\ )IYJ ¡f)1 . : ---~r .. J. ~CPC ANTENOR R. CASAS HINOJO "'r··· .. ·~~"'"' "" 
BASAD RE: 


